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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA VIRTUAL  
ART. 373 C. G. del P. 

Fecha 14 Diciembre 2021 
Hora de 

Inicio 
2:29 p.m. 

Hora  
Terminación  

 

2:51 p.m. 

 

Tipo de proceso 
Verbal 

 

 RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 2 6 6 3 1 0 3 0 0 1 2 0 1 8 0 0 1 1 3 0 0 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Intervinientes Nombre Identificación  

Asistió 

si no 

Demandante   Darío de Jesús Garcés Montoya  x  

Apoderado 
Judicial 

 
Juan Felipe Ruiz Múnera  
 
juferuizm@yahoo.com  

2773888 

 

T.P.71.789 X  

Demandados  

1.Juan Carlos Calle Múnera 
  
 
2. Berta Lucía Múnera de Calle 

CC. 98.658.134 
 
 
CC. 32.335.633 

 
 
 
 
 
 

x 
 
 
 
x 

Apoderado 
judicial  

Ana Elci Posso Ruiz  
 

T.P. 246.307   x 

 
 

ETAPAS DESARROLLADAS EN LA AUDIENCIA: 
 

 

1. PRUEBAS: 

 

El apoderado judicial de la parte demandante desistió de la prueba testimonial y 

de la inspección judicial, debido a la  falta de contestación de la demanda,  lo cual 

fue aceptado..  

mailto:juferuizm@yahoo.com
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2. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: 

El apoderado judicial de la parte actora presentó sus alegaciones.  

 

 

3. SENTENCIA: 126 

 

En mérito de lo analizado, como Juez Primero Civil del Circuito de Oralidad de 

Envigado (Antioquia), administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, 

 

RESUELVO: 

 

PRIMERO: Ordenar a los demandados Juan Carlos Calle Múnera y Berta Lucía 

Múnera de Calle, entregar o restituir a Darío de Jesús Garcés Montoya, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia, el semisótano, 

perteneciente al Edificio Barrio Mesa, el cual tiene un área de 69,10 m2 y está 

descrito, por su situación y linderos, en el escrito de reforma de la demanda. 

 

SEGUNDO: Vencido el término indicado, si los demandados no hacen entrega 

material del inmueble, desde ahora, se comisiona a la Autoridad Administrativa de 

Policía de esta ciudad para que por su intermedio se haga entrega real y material del 

bien antes descrito. 

 

TERCERO: Como agencias en derecho, se fija el equivalente a cuatro (4) salarios 

mínimos mensuales, los que serán incluidos en la liquidación que en su oportunidad 

debe realizar la secretaría. 

 

Lo decidido en esta sentencia, quedó notificado en estrados. 
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4. RECURSOS: 

 

No se interpusieron recursos.  
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INDICE DE LA GRABACION 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ETAPA Tiempo de 
grabación 

en minutos 

V
id

eo
 

N
ú

m
er

o
 

1. Presentación de las partes  00:00 a 02:18 
 

1  
 

2. Alegatos de conclusión  03:27 a 01:28:41 1 
3. Sentencia         01:29:00 1 


